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Notas a los Estados Financieros 
 

Por el Año Terminado el 31 de Diciembre del 2011 
 
 

 

 

1. I nformación General 
 

La actividad principal de la Compañía es la Comercialización y Exportación de Banano. 

 

La Compañía es una sociedad de Responsabilidad Limitada, constituida el 11 de Agosto de 2011 

en Ecuador, regulada por la Ley de Compañías, con plazo de duración de treinta años e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de Agosto de 2011.   

 

El domicilio principal de la Compañía donde se desarrollan sus actividades es el cantón Guayaquil 

en la Lotización Albán Borja Solar #  37 Edificio Classic 1er piso oficina 102. 

 

Al 31 de Diciembre del 2011, la Compañía proyecto el inicio de sus actividades para el ejercicio 

económico 2012 por lo que mantenía 1 empleado, previo al inicio de sus actividades. 

 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de 

la Compañía. 

 

La información relacionada con el índice de inflación anual, publicada por el Banco Central del 

Ecuador en los tres últimos años, es como sigue: 

 

 Í ndice de
31 de Diciembre: I nflación Anual
  

2011 5.4%

 

 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables  
 

2.1 Bases de Presentación 
 
Los estados financieros de la Compañía comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
Diciembre del 2011, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados 
el 31 de Diciembre del 2011.  Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

 

2.1.2 Responsabilidad de la I nformación 
 

La información contenida de estos estados financieros es responsabilidad de la Gerencia, que 

manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en 

las Normas Internacionales de Información Financiera por el IASB. 

 

2.1.3 Aprobación de los Estados Financieros 
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Los estados financieros por el año terminado el 31 de Diciembre del 2011 han sido aprobados por 

la Gerencia de la Compañía y serán presentados a la Junta General de Accionistas para su 

aprobación.  En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados 

sin modificaciones. 

 

2.2 Bases de Preparación 
 

Los estados financieros adjuntos se presentan en Dólares de Estados Unidos de Norteamérica, 

moneda funcional de la Compañía y se han preparado a partir de los registros contable de 

acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NI IF) emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y representa la adopción integral, explicita y sin 

reservas de las referidas normas, de forma que presentan razonablemente la situación financiera 

de Exportadora del Litoral EXPORTLI T Cia. Ltda. al 31 de Diciembre del 2011, así como los 

cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha.  
 

2.3 I nstrumentos Financieros 
 
2.3.1 Activos Financieros  
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías definidas en la NIC 39: 
efectivo en caja y bancos, deudores comerciales y otras cuentas por cobrar. 
 
Todos los activos financieros se reconocen y se dan de baja en la fecha de la negociación cuando 
se observe la presencia de una compra o venta de un activo financiero bajo un contrato cuyas 
condiciones requieren la entrega del activo durante un período que generalmente está regulado 
por el mercado correspondiente y son medidos inicialmente a su valor razonable, más los costos 
de la transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con 
cambios en los resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos 
de la transacción se reconocen en resultados.   
 
Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al costo 
amortizado o al valor razonable. 
 
2.3.2 Deterioro de Activos Financieros al Costo Amortizado 
 
Los activos financieros que se miden  al costo amortizado, son probados por deterioro al final de 
cada período.  Un activo financiero estará deteriorado si, y solo si, existe evidencia objetiva del 
deterioro como consecuencia de uno o más eventos que hayan ocurrido después del 
reconocimiento inicial del activo y ese evento o eventos causantes de la pérdida tienen un impacto 
sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero. 
 
El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido al costo amortizado es 
la diferencia entre el importe en libros y del flujo de efectivo estimado futuro, reflejando el efecto 
del colateral y las garantías, descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero. 
 
El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro directamente, 
excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a través de 
una cuenta de provisión.  Cuando se considera que una cuenta comercial por cobrar es de dudoso 
cobro, se elimina contra la cuenta de provisión.  La recuperación posterior de los valores 
previamente eliminados se convierte en créditos contra la cuenta de provisión.  Los cambios en el 
importe en libros de la cuenta de provisión se reconocerán en el estado de resultado integral. 
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2.3.3 Baja en Cuentas de un Activo Financiero 
 
La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de manera 
sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero.  Si la Compañía 
no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y 
continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconocerá su participación en 
el activo y la obligación asociada por los valores que tendría que pagar.  Si la Compañía retiene 
substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero 
transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo financiero y también reconocerá un 
préstamo colateral por los ingresos recibidos. 
 
2.3.4 Pasivos Financieros 
 

La Compañía clasifica los pasivos financieros en los siguientes categorías: préstamos, acreedores 

comerciales y otras cuentas por pagar. 

 

Los instrumentos financieros se clasifican como pasivos financieros al valor razonable con cambios 

en los resultados o como pasivos financieros medidos al costo amortizado. 
 

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su costo, neto de los costos que se haya 

incurrido en la transacción.  Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier diferencia 

entre los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y el valor del 

reembolso, se reconoce en el estado de resultados durante la vida del acuerdo con el método de 

la tasa de interés efectiva. 

 

La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o cumplen 

las obligaciones la Compañía. 

 
2.3.5 I nstrumentos de Patrimonio 
 

Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés residual en 

los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos.  Los instrumentos de patrimonio 

emitidos por la Compañía están representados por las acciones ordinarias y nominativas que 

constituyen el capital pagado, y se reconocen por los ingresos recibidos, neto de los costos de 

emisión directos. 
 

2.4. Clasificación de I nstrumento Financiero 
 

Los aspectos más relevantes de cada categoría aplicable a la Compañía se describen a 

continuación: 

 
 

2.4.1 Efectivo en Caja y Bancos 
 

Efectivo en caja y bancos incluye aquellos activos financieros líquidos, el efectivo en caja y 

depósitos a la vista en bancos. Estas partidas se reconocen al costo histórico. 

 

2.4.2 Deudores Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar 
 

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros distintos de los 

instrumentos derivados, con cobros fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.  
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Surgen cuando la Compañía provee dinero, bienes o servicios directamente a un deudor sin 

intención de negociar la cuenta por cobrar.  

 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 

método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro.  El ingreso por intereses 

(incluyendo los intereses implícitos) se reconocen como ingresos de inversiones y se calculan 

utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo, que la 

Compañía ha determinado que el cálculo del costo amortizado no presenta diferencia con respecto 

al monto facturado, debido a que la transacción no tiene costos significativos asociados. 

 

Las cuentas por cobrar clientes y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes, 

excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, 

que se clasifican como activos no corrientes. 

 
2.4.3 Acreedores Comerciales y Otras Cuentas por Pagar 
 
Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros distintos a los 
instrumentos derivados, con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro.  El gasto por intereses 
(incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costos financieros y se calculan utilizando la 
tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el 
reconocimiento del interés resultaría inmaterial. 

 
La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que 
todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios pre-acordados. 
 
Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, excepto 
los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se 
clasifican como pasivos no corrientes. 
 

2.5 I nventarios 
 

Los inventarios están registrados al costo de compra o a su valor neto realizable el que resulte 

menor.  Están valuados en base al método promedio ponderado.  El valor neto realizable 

representa el precio de venta estimado menos todos los costos estimados de terminación y los 

gastos necesarios para la venta. 
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La Compañía realiza una evaluación del valor neto realizable de los inventarios al final del período, 

constituyendo la oportuna provisión cuando los mismos se encuentren sobrevalorados. Cuando las 

circunstancias, que previamente causaron la rebaja, hayan dejado de existir, o cuando exista clara 

evidencia de incremento en el valor neto realizable debido a un cambio en las circunstancias 

económicas, se procede a revertir el valor de la misma. 

 

2.6 Propiedades y Equipos 
 

2.6.1 Medición en el Momento del Reconocimiento 
 

Los elementos de propiedades y equipos se valoran inicialmente por su costo de adquisición o 

construcción. 

 

El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con 

la ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 

gerencia.  Adicionalmente, se considerará los costos por préstamos de la financiación 

directamente atribuibles a la adquisición o construcción de activos que requieren de un período de 

tiempo sustancial antes de estar listos para su uso o venta. 

 

Los costos de ampliación y mejoras que representen un aumento de la productividad, capacidad o 

eficiencia o un incremento de la vida útil de los activos, se capitalizan como mayor valor de los 

mismos cuando cumplen los requisitos de reconocerlo como activo. 

 

Los gastos de reparaciones y mantenimiento se reconocen  en los resultados del período en que 

se incurren. 

 

2.6.2 Medición Posterior al Reconocimiento: Modelo del Costo 
 

Posteriormente del reconocimiento inicial, los edificios, maquinarias y equipos, muebles y enseres, 

equipos de computación y vehículos están registrados al costo menos la depreciación acumulada y 

menos las posibles pérdidas acumuladas por deterioro del valor. 

 

2.6.3 Medición Posterior al Reconocimiento: Modelo de Costo Atribuido  
 

Posteriormente del reconocimiento inicial, terrenos estarán registrados a su valor razonable, el 

que será asignado como “costo atribuido”, de acuerdo con las disposiciones incluidas en la NI IF 1 

“Adopción por primera vez de las NI IF”. 

 

2.6.4 Método de Depreciación, Vidas Útiles y Valor Residual 
 

El costo o valor revaluado de propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de 

línea recta.  El valor residual, la vida útil estimada y método de depreciación son revisados al final 

de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 

prospectiva. 

 
Los terrenos se registran de forma independiente de los edificios que pueden estar asentadas 
sobre los mismos y se entiende que tiene una vida útil infinita y, por tanto, no son objeto de 
depreciación. 

 
Los activos en proceso están registrados al costo de adquisición.  La depreciación de este activo 
comienza cuando están en condiciones de uso. 
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2.6.5 Retiro o Venta de Propiedades y Equipos 
 
Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de activos se determinan como la diferencia entre 
el precio de venta y el valor en libros del activo, las cuales se reconocen en los resultados del 
período en que se incurren.  El valor en libros de los activos se da de baja de las cuentas 
correspondientes cuando se produce la venta o el retiro. 
 
En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la reserva de 
revaluación es transferido directamente a las utilidades retenidas. 
 

2.7 Deterioro de Activos 
 
A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el 
valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido 
una pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 
importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de activos identificables que no generan flujos de 
efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo 
a la que pertenece el activo. 
 
Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las unidades 
generadoras de efectivo.  El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía determine los 
flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades generadoras de efectivo y una tasa 
de descuento apropiada para calcular el valor presente. 

 
En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra 
la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo a resultados. 

 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas cuando 
se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor 
del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de 
no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 
 
2.9 I mpuestos 
 
El gasto por impuesto a la renta representará la suma del impuesto a la renta por pagar corriente 
y el impuesto diferido. 
 
2.9.1 I mpuesto Corriente 
 
El impuesto por pagar corriente se basará en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles.  El pasivo de la  
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 
final de cada período. 
 
2.9.2 I mpuestos Diferidos 
 
El impuesto diferido se reconocerá sobre las diferencias temporarias entre el valor en libros de los 
activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales correspondientes 
utilizadas para determinar la utilidad gravable.  El pasivo por impuesto diferido se reconocerá 
generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles.  Se reconocerá un activo por 
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en 
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que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que 
podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas fiscales que se 
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 
 
El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la normativa 
tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la 
forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en el resultado del 
período, excepto en la medida en que se relacione con partidas previamente reconocidas fuera de 
los resultados del período. 
 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos 
si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la autoridad fiscal, los 
importes reconocidos en esas partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por 
impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de liquidar 
sus activos y pasivos como netos. 
 
2.9.3 I mpuestos Corrientes y Diferidos 
 
Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos 
en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 
reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, 
en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro 
inicial de una combinación de negocios. 
 
2.10.3 Participación de Trabajadores 
 
De acuerdo con el Código de Trabajo, la Compañía deberá distribuir entre sus empleados el 15%  
de las utilidades líquidas o contables. Este beneficio es registrado con cargo a los resultados 
integrales del período en que se devenga. 
 

2.11 Reserva Legal 
 

La Ley de Compañías establece una apropiación obligatoria por lo menos el 5%  de la utilidad 

anual para reserva legal, hasta que alcance por lo menos el 20%  del capital social.  Esta reserva 

no está disponible para distribución de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su 

totalidad o destinada a absorber pérdidas incurridas. 

 
2.12 Reconocimiento de I ngresos 
 
Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 
transacción fluyan a la Compañía y el monto pueda ser medido confiablemente, independiente del 
momento en que el pago sea realizado. 
Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo 
en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente, sin incluir impuestos. 
 
Los ingresos por las ventas de productos son reconocidos como ingresos netos de devoluciones y 
descuentos, cuando los riesgos significativos y las ventajas inherentes a la propiedad se hayan 
sustancialmente transferido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, al momento de la entrega 
de los bienes. 
 
Los ingresos provenientes de servicios son registrados en el momento de prestar los servicios. 
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2.13 Costos y Gastos 
 
El costo de ventas se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al 
reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 
 
Los gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en que se 
pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 
 
2.14 Compensación de Saldos y Transacciones 
 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni los 
ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o permitida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos  o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto  o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea se 
presentan netos en las cuentas de resultados. 
 
2.15 Contingencias 
 
Los pasivos  contingentes son obligaciones surgidas de un evento pasado, cuya confirmación está 
sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera de control de la Compañía, u obligaciones presuntas 
surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no puede ser estimado de forma fiable, o en cuya 
liquidación no es probable que tenga lugar una salida de recursos.  Consecuentemente, los 
pasivos contingentes no son registrados sino que son revelados en caso de existir. 
 
2.16 Estimaciones Contables 
 
2.16.1 Provisión para Cuentas Dudosas 
 

La Compañía reconocerá una provisión para cuentas dudosas por el 100%  de todas las cuentas 

por cobrar con una antigüedad de 180 días o más debido a que de la experiencia histórica 

establece que las cuentas por cobrar vencidas a más de 180 días no son recuperables.  Para las 

cuentas por cobrar que presenten una antigüedad de entre 90 y 180 días se reconocerán 

provisiones para cuentas de dudoso cobro con base en los saldos irrecuperables determinados por 

experiencias de incumplimiento de la contraparte y un análisis de la posición financiera actual de 

la contraparte. 

 
2.16.2 Provisión para Obsolescencia de I nventarios 
La provisión para obsolescencia de inventarios y de lento movimiento será determinada por la 

gerencia de la Compañía, en base a una evaluación por ítems de equipos, repuestos y materiales.  

Se requiere una provisión del 100% para aquellos inventarios dañados u obsoletos.  La provisión 

para inventarios obsoletos y de lento movimiento se carga a los resultados integrales del año. 

 
2.16.3 Vida Útil y Valor Residual de Propiedades y Equipos 
 
La vida útil estimada y valor residual de los elementos de propiedades y equipos serán revisados 
al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una 
base prospectiva. 
 
2.16.4 I mpuestos 
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La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la 
legislación tributaria aplicable.  La Compañía al momento de tomar decisiones sobre asuntos 
tributarios, acude con profesionales en materia tributaria.  Aún cuando la Compañía considera que 
sus estimaciones en materia tributaria son prudentes y conservadoras, pueden surgir discrepancia 
con el organismo de control tributario (Servicios de Rentas Internas), en la interpretación de 
normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 
 
2.16.5 Jubilación y Desahucio 
 
El costo de los beneficios definidos de jubilación patronal y bonificación por desahucio será 
determinado utilizando valuaciones actuariales realizadas al final de cada año.  Las valuaciones 
actuariales implican varias suposiciones que podrán diferir de los acontecimientos que 
efectivamente tendrán lugar en el futuro. 
 
 
2.17 Eventos Posteriores 
 
Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación 
financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) serán 
incluidos en los estados financieros.  Los eventos posteriores que no son eventos de ajuste son 
expuestos en notas a los estados financieros. 
 


